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NAVALCARNERO 

Por dieciocho millones de pesetas 

11 Los vecinos de Aldea del 
resno no pueden realizar 

1 vertido de las aguas resi-
» 3 j a la red de alcantari-
"oao del pueblo, a pesar de 

slar totalmente terminada, 
Zj10 disponer de un síste-
dp de depuración que las 
rifn?a en condiciones al 
,7? f cerche. Por este moti
vo el pasado día 16 el Ayun-
íamtento se ha dirigido al 
W&sterio de Obras 
^Wtcas y Urbanismo soli

dando una depuradora 
tffra el colector general. 
«asta el momento, las 
y?Uas residuales de las vi-
nea van a Parar a pozos 
ser¡t°H' °íUe s* no ' l a n Pre~ 
ha j Problemas graves 
« siao porque la zona es 

Tenosa y la filtración de las 
daríaS Se realiza con facili-
me t P

e r o en cualquier mo-
de »° p u e d e saturarse uno 
noi- ' c o n e ' consiguiente 
Mh;9ro P a r a í a s a ' u d 

rar-' ^e a*" 9 u e ' a c o rP°-
cin /°n c°nsidere de urgen-

«'a soiución a este probíe-

¡a D aducida plantilla de 
M¿„* °^cía MunicipaZ de 
"ostoles, actualmente en 
r£a Proporción de 0,4 poli-
Jas p o r c a c ¡ a m ¿ j h a b i t a n -

Un f e aV-mentará en más de 
ció C*° una vez se selec-
c ,-°n e n los 24 nuevos poli-
te, *^e cubrirán las vacan-
¿f existentes en el cuerpo 
«esde antes de llegar la ac-
(Ca/. corporación demo-

attca. Unos trescientos as-
£ rantes se han presentado 
fi?r"a °]

CuPar esas plazas. La 
„„ ,a definitiva de seleccio
naos se publicará en el 
^«oletín Oficial de la Pro-

ncia»t tras lo cual se ini-
^ara la parte final de las 
pruebas selectivas de oposi-
j°n-.Los 24 mejor clasifíca
os iniciarán un curso de 

J rmación de unos tres me-
s de duración con el 

aracter de «guardias en 
í: act'cas», y solo quienes lo 
"Prueben obtendrán el 
nombramiento definitivo. 

v0
C

l¡
>n<cluido el curso selecti-

°-e formación y prácticas 
* Procederá al nombra-
iento como funcionarios 

n Propiedad. Este nuevo 
contingente de funcionarios 
si¿nTpales tomará pose-

on de sus cargos en el mes 
octubre, y representará 

na notable mejora para los 
J-rvicios que actualmente 
presta la Policía Municipal 
a 'a población. 

Por otra parte, los 46 
j^embros en funciones de 
a Policía Municipal han 
realizado desde el 18 de ene-
o al 30 de febrero un curso 

P?. reciclaje sobre circula
ción y seguridad vial. 

LA DIPUTACIÓN COMPRA 
EL PALACIO DE SEVILLA LA NUEVA 

El consejo de gobierno de la 
Diputación de Madrid, 

celebrado el pasado día 10 del 
presente mes de marzo, dio so 

aprobación a las condiciones de 
pago exigidas por el actual 

propietario de la casa palacio 
de Sevilla la Nueva, 

consistentes en el abono, en un 
solo plazo, de los 17,5 millones 
de pesetas que restaban para 
que la corporación provincial 
accediera a la propiedad del 

singular edificio. Con 
anterioridad, había adelantado 

otro millón de pesetas 
La adquisición por parte de 

la Diputación del palacio de 
Baena, conocido en el pueblo 
como «Casa Grande», a falta 
únicamente de la firma del co
rrespondiente contrato, se ha 
realizado a instancias del alcal
de de Sevilla la Nueva, Ángel 
Batanero, quien, ante la esca
sez de recursos de la corpora
ción municipal, sugirió que 
fuese la Diputación l a que lo 
comprase, aportando, incluso, 
la idea de que en el mismo se 
instalara el Museo Provincial 
de las Artes Populares, hasta el 
presente inexistente. La idea 
ha sido asumida plenamente 
por la corporación provincial y 
en cuanto se firme el contrato 
de compra se iniciarán de in
mediato las obras de restaura
ción y acondicionamiento ne
cesarias para ello. Según ha 
manifestado Antonio Gu
tiérrez Araújo, delegado de 
Cultura, ya hay ofrecimientos 
de la Asociación Madrileña de 
Artesanos para ceder los fon-

Sevilla la Nueva ha acogido con gran entusiasmo la noticia de la compra del palac 

En esta casa señorial, del 
siglo XVI, se instalará el 

Museo Provincial de Artes 
Populares 

dos que posee, así como de al
gunos particulares. 

Arquitectónicamente, la 
casa-palacio de Baena no tiene 
un gran valor, según los espe
cialistas. El único valor radica 
en que es una de las pocas ca
sas señoriales del siglo XVI 
que se conservan en la zona. 
La construcción, señala Ma
nuel Alonso Quintanilla, histo-

UN PUEBLO 
CON HISTORIA 

A mitad de camino entre Brúñete y Navalcarnero y a tan 
sólo unos 40 kilómetros de Madrid, Sevilla la Nueva es una 
villa con tan sólo 672 habitantes censados cuya principal fuen
te de riqueza es la agricultura y la construcción, amén de 
alguna que otra pequeña industria y unos pequeños rebaños 
de ovejas y cabras. Los productos del campo más frecuentes 
son el trigo, centeno y cebada. En tiempos no muy lejanos 
eran muy codiciados sus garbanzos. 

Los primeros datos que se conocen de su existencia datan de 
1495, fecha en que se fundan también los pueblos de los 
alrededores y según parece sus fundadores procedían de Sego-
via y no de Sevüleja, como creen algunos. Al menos eso es lo 
que sostiene Manuel Alonso Quintanilla, a tenor de los datos 
que ha obtenido en la investigación que está realizando por 
encargo del Ayuntamiento para escribir la historia del pueblo. 

Según esa investigación se sabe que Sevilla la Nueva y 
Navalcarnero son los únicos pueblos de la zona que no perte
necieron al conde de Chinchón. Navalcarnero se compró su 
propio feudo y Sevilla la Nueva se quedó con el condado que 
lleva su nombre y siguió siempre con él. 

EL «SESMO» DE CASARRUBIOS 
Sevilla la Nueva pertenecía al «sesmo» de Casarrubios que 

dependía de la ciudad y Concejo de Segovia y aún en la 
actualidad, aunque administrativamente pertenece a Madrid, 
el «sesmo» sigue funcionando y prueba de ello es que los 
alcaldes que forman lo que se llamaba «comunidades de tierra» 
van una vez al año a Segovia a la repartición de bienes del 
«sesmo», principalmente de maderas y resinas. Por este con
cepto, Sevilla la Nueva recibió el año pasado más de 12.000 
pesetas. . 

Por lo que respecta a la casa-palacio de Baena, la primera 
inscripción registral data de 1892 y aparece como dueño don 
José Ruiz de Arana y Saavedra, duque de Baena, por donación 
de su padre, el conde de Sevilla la Nueva. Anteriormente 
había pertenecido al conde de Chinchón, quien lo cedió por un 
pleito al «sesmo» de Casarrubios, y el primer propietario se lo 
dio al primer conde de Sevilla la Nueva, Francisco de Gaztelu 
y Gamboa. Por bodas sucesivas pasa a los ya mencionados 
duques de Baena, a los marqueses de Villamanrique, duques 
de Rivas, hasta llegar a Osorio de Moscoso que ya ostentaba 
todos los títulos mencionados y que se casa con una hija del 
banquero Bauer. A partir de 1907 pasa a distintas propiedades, 
ya sin títulos nobiliarios, hasta que en 1972 lo adquiere un 
subdito norteamericano, su actual propietario. 

J. A L B A R R A N y 

riador oficial de Sevilla la 
Nueva, es la misma que se da 
con frecuencia en la provincia 
de Toledo, «lo que se llama el 
cajón visto, es decir, el mortf-.ro 
de argamasa con piedra de río 
y ladrillo». 

El estado de conservación f-s 
bastante bueno. «Quizá, exte-
riormente, dé la sensación de 
dejadez, pero interiormente 
está en perfecto estado. Si ac¿>-
so, sobre algún muro, añadido 

por necesidades de alguno de 
sus propietarios.» 

En el pueblo, la noticia de la 
co'mra por parte de la Diputa
da", aunque ya se sabía, no ha 
pociido acogerse mejor. Todos 
coi aciden en que les reportará 
a;,-?ú:. beneficio y se piensa que 
!a Diputación no se negará a 
cejarles alguna sala para una 
biblioteca municipal o para 
otras actividades culturales. 

Detalle del escudo de la casa-palacio 

AYUNTAMIENTO 
DE TORREJON DE ARDOZ 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento de Torrejón, en 

virtud del acuerdo del Ayuntamien
to pleno de fecha 18 de febrero de 
1982, se propone contratar un en
cargado general de obras, con suje
ción a las siguientes condiciones: 

Régimen del contrato: El con
trato será laboral al amparo de lo 
dispuesto en el articulo 25 del real 
decreto 3046/77 de 6 de octubre. 

Duración: Un tiempo máximo de 
un año. 

Jornada: La estipulada en el 
convenio de la construcción. 

Retribución: De acuerdo con el 
nivel establecido en el convenio de 
la construcción vigente, como 
mínimo. 

Los aspirantes deberán tener co
nocimientos de pavimentación, sa
neamiento, jardines, edificación y 
redes de distribución de agua. 

Poseerá y aplicará correctamen
te los conocimientos de replanteo, 
alineación, cubicación, lectura e in
terpretación de planos, debiendo 
conocer la organización de la obra y 
oficios que intervengan en la ejecu
ción de los trabajos. 

Estará bajo las órdenes del 
técnico superior o medio. Asimismo 
tendrá varios encargados a su car
go, siendo responsable del mante
nimiento de la disciplina en las 
obras y servicios a su cargo. 

Las solicitudes de los aspiran
tes se formularán mediante instan
cia, en la que se empleará impreso 
según modelo oficial, que se pre
sentará en el Registro General de 
este Ayuntamiento acompañada de 
un «curriculum vitae» y de una de
claración efectuada bajo la respon
sabilidad del solicitante, de que son 
ciertas las manifestaciones conteni
das en la instancia y en el referido 
«curriculum», siendo el último día 
hábil para la presentación de los 
referidos documentos el 31 de 
marzo de 1982. 

Selección: Se realizará un exa
men de aptitud y una entrevista 
personal. Cuyo día y hora de la 
misma se comunicará oportuna
mente. 

Torrejón de Ardoz, a 2 de marzo 
de 1982.— El alcalde accidental. 
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• El 'Boletín Informativo 
Municipal» de Alcobendas, 
en su número 20, correspon
diente al mes de marzo, des
taca, entre otras informa
ciones, la ampliación del 
Centro Municipal de la Sa
lud, con un médico de medi
cina comunitaria y un labo
ratorio de higiene munici
pal, completándose de esta 
forma la estructura asisten-
cialy aquellas lagunas que 
el Estado hasta ahora no 
había cubierto. Asimismo, y 
dentro del tema asistencial, 
trata en un amplio informe 
la integración del niño mi-
nusválido en la escuela y la 
actual situación de Alcoben
das. 
• Otra de las informacio
nes destacadas es la prepa
ración de los festejos tauri
nos para el próximo mes de 
mayo, así como la necesidad 
de crear una plaza de toros 
propia, siempre que se estu
die en profundidad los cos
tes y la rentabilidad del pro
yecto. 
• La sección de cultura 
destaca el aumento en un 30 
por 100 de la escolaridad 
respecto a 1978, encon
trándose en la actualidad 
con 8.362 alumnos de ense
ñanza estatal (1.725 de 
preescolar y 6.337 de EGB). 
• Finalmente, hace espe
cial hincapié en los consejos 
de barrio, y en una entre
vista realizada a Francisco 
Martín Consuegra, miem
bro del área de Urbanismo 
del Consejo de Barrio 
Número 2, se destaca el poco 
interés de los vecinos por la 
problemática en conjunto y 
la asistencia de los mismos 
a las juntas cuando se trata 
de problemas que tocan ex
clusivamente a sus zonas. 

Paralelamente al BIM, 
esta semana ha aparecido 
'Pliego», con lasacostum-
bradas secciones de sucesos, 
cultura, actividades físicas 
y cartelera gratuita. 

La Delegación Provincial de Deportes no aprobó el proyecto de construcción 

BECERRIL SE QUEDA SIN 
PISCINA MUNICIPAL 

La tercera fase del proyec
to para equipamientos depor
tivos de Becerril de la Sierra 
no ha sido aprobada por la 
Delegación Provincial de 
Deportes. Aunque la noticia 
se conoce en la localidad de 
manera oficiosa, se espera 
que la comunicación oficial 
se produzca en un plazo cor
to. Esta tercera fase contem
plaba un proyecto de cons
trucción de pistas de tenis y 
piscina municipal, con un 
presupuesto de 17.000.000 de 
pesetas. Hasta ahora, la Dele
gación de Deportes, en cola
boración con la Diputación 
Provincial, habían construi
do en Becerril un campo de 
fútbol, encontrándose en rea
lización los vestuarios, el 

Recientemente, terminaron las obras del 
campo de fútbol, encontrándose en 

fase de ejecución las de los vestuarios, el 
frontón y las canchas polideportivas 

frontón y las canchas polide
portivas. El alcalde ha co
mentado a este periódico su 
deseo y el de los vecinos de 
que si no es posible la realiza
ción total del proyecto se lle
ve a cabo al menos una parte. 

RASCAFRIA: OBRAS 
DE FILTRADO DE AGUA 

Por otra parte, el Ayunta
miento de Rascafría ha apro-

la zona, hay que señalar q^ 
con un presupuesto de 20 m 
llones de pesetas, el Avun*f' 
miento de San Sebastián d* 
los Reyes ha aprobado el Pa ' 
sado día 12 la pavimentación 
de siete calles de la localida0, 

entre ellas la calle R e*^' ( -« 

bado un presupuesto de 
1.300.000 pesetas para la con
tinuación de las obras de fil
trado de agua de la localidad, 
que se habían iniciado en 
enero de 1981. 

El retraso en la termina
ción ha sido debido por una 
parte al mal tiempo, y por 
otra a que el concierto que se 
efectuó entre el Ayunta
miento de Rascafría y el Se

guro de Desempleo de Sa 
Sebastián de los Reyes pafa 

la realización del proyecto n° 
dio resultado. , 

El presupuesto, que pued 
verse incrementado, será O" 
nanciado en su totalidad P° 
el Ayuntamiento de Rasca 
fría. 

En otro orden de cosas, y 
siguiendo con el capítulo o 
mejoras en los municipios de 

Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra 
EDICTO 

DON JULIO REVILLA GIL, ALCALDE-PRESI
DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GUADA
LIX DE LA SIERRA. DE ESTA PROVINCIA DE 
MADRID 

HAGO SABER: 

Que aprobadas por el pleno de esta Corpora
ción municipal las ordenanzas que a continuación 
se relacionan, se exponen las mismas al público en 
la secretaría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al 
de aparición en el «Boletín Oficial de la Provincia», 
con objeto de que puedan presentarse las recla
maciones que se estimen oportunas. 

Que el expediente tramitado lo ha sido a pro
puesta del señor secretario-interventor, previo 
examen realizado al comprobarse que no existe 
ninguna de ellas en vigor, admitida esta propuesta 
por la Presidencia, confeccionado y dictaminado 
por la Comisión de Hacienda previa aprobación, 
como se indica, por el pleno de la Corporación en 
sesión extraordinaria del día 5 del presente mes de 
marzo, conforme determinan las vigentes leyes. 

ORDENANZAS FISCALES 
QUE HAN SIDO APROBADAS 

TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Licencias urbanísticas que expida el Ayunta
miento. 

Servicio de matadero, mercado y acarreo de 
carnes. 

Recogida de basuras y mondas de pozos ne
gros. 

Servicio de alcantarillado. 
Suministro de agua a domicilio. 

TASAS POR APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES 

Ocupación de la vía pública con escombros. 
Postes, palomillas, cajas de amarre, etc. 
Sobre ocupación de terrenos de uso público por 

mesas y sillas con finalidad lucrativa. 
Puestos, barracas y casetas de venta, etc. 
Licencias para industrias callejeras y ambulan

tes. 
ARBITRIOS CON FINES NO FISCALES 

Sobre tenencia de perros. 
Sobre solares sin edificar. 
Sobre limpieza y decoro de fachadas. 

SUBVENCIONES Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS DEL ESTADO 

Participación en la contribución territorial rique
za urbana. 

Participación en la cuota urbana por recargos 
unificados, etc. 

Recargo municipal sobre impuestos estatales 
de la contribución territorial rústica y pecuaria. 

Recargo municipal sobre licencia fiscal del im
puesto industrial. 

Recargo sobre la licencia fiscal del impuesto de 
rendimiento del trabajo personal (profesionales y 
artistas). 

IMPUESTOS DIRECTOS 
Prestación personal y de transporte. 
Impuesto municipal sobre circulación de 

vehículos. 
Guadalix de la Sierra, a 13 de marzo de 

1982.— El alcalde. 

Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes 

EDICTO 
El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes admitirá ofertas para la c o n t r a !? I 

ción directa de las obras que después se mencionan, cuya ejecución se llevará a cabo 
con sujeción al proyecto técnico de las mismas y pliego de condiciones económico' 
administrativas que servirá de base a la contratación. . 

Para concurrir, los ofertantes deberán acompañar a su proposición fotocopia °e 

DNI, acreditación del poder en el caso de actuar en representación de sociedad o 
tercera persona, documento de calificación empresarial, fotocopia del último recibo de 
licencia fiscal, resguardo del último período de cotización en la Seguridad Social, f'an^a 

provisional y declaración jurada en la que se acredite no hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos cuarto Y 
quinto del RCCL. 

Las proposiciones se presentarán en la Unidad de Contratación, en días laborables. 
de diez a doce treinta horas, hasta la misma hora del día 5 de abril de 19°*' 
presentándose en sobre cerrado y una por cada obra a la que se opte. La documenta
ción acompañada a una de las ofertas servirá para las restantes, con excepción de le 
fianza. 

Los proyectos, pliego de condiciones y demás documentación del expediente 
estarán de manifiesto en la Unidad de Contratación durante el plazo de admisión de 
proposiciones. 

Obras que se mencionan: 
1. Aglomerado de la calle Real, desde calle María Santos Colmenar hasta avenida 

de España. 
Precio de la obra: 6.005.957 pesetas a la baja. 
Fianza provisional: 90.059 pesetas. 
2. Pavimentación de la avenida de la Sierra, desde calle Asturias a 100 metros de 

ésta. 
Precio de la obra: 4.422.007 pesetas a la baja. 
Fianza provisional: 71.330 pesetas. 
3. Reforma y ampliación de la calle Ramón Esteban y otras. 
Precio de la obra: 6.673.991 pesetas a la baja. 
Fianza provisional: 96.739 pesetas. 
El importe de los anuncios se prorrateará entre los adjudicatarios de las tres obras. 
San Sebastián de los Reyes, 16 de marzo de 1982.—El alcalde. 
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ARAIMJUEZ 

5 'pazeta de Aranjuez» es el 
«tuio de ía nuera publicación 
"lensuaí editada por el Ayun
tamiento de la localidad que, 
en forma de boletín munici-
Paí, «sale a la calle con la ilu-

tón de ser portauoz de ¡as co
sas que p a s a n en este peu(,lo 
a en esta Casa Consistorial», 
"na Casa Consistorial en la 
9Me<no habrá cambios», como 
se titula en portada, saliendo 

# ^ ' « n o s millones, presupuesto para el 82 (pags. centrales) 
^ Agenda deportiva (págs. 10 y 11) 

' Paso de ¡os rumores de dis-
J*to signo que han corrido 
P°r ¡a población ante ¡a incor
poración de varios militantes 
°*laORT-PTE al PSOE. ün 
¿°fetw que, bajo la dirección 
~*1 responsable deí área in-
^""mativa del Ayuntamiento, 
l^rique Jurado, nace con sa-
°° r . a nostalgia de tsombras 
J^ Í O a s , evocadas junto al 
marmol inmortal de las esta-
uas», como escribe José Luis 

!lamPedro en la página 2, «to
bando la palabra» para «bus-

a r sus quince años» y rejuve
necerse <a prueba de nostal
gias». 

? «o es singular que un 
j u n t a m i e n t o democrático 
^nta ¡a necesidad de comu-
tcarse con sus ciudadanos, 
afeando entroncar con las 
aices del problema cotidiano; 

P*ro sí es una relativa inno-
ación que desde la propia 

i-orporación municipal se re-
ojtozca que tno siempre han 

. j ° ios ayuntamientos sensi-
r*s y conscientes de la im-
Pojtancia que tiene mantener 
Normados a sus vecinos». 
'-on un recortado presupues-
0 de dos millones de pesetas 

anuales, ésa es, precisamente, 
a junción primordial de esta 
"ueua publicación, que abre 
°us-páginas tsin partidismos 
^demagogias» a los partidos 
Poéticos, grupos culturales o 
olectivos que deseen mante-

ner fijos los lazos de la comu-
nicación. 

• El boletín se encuentra ar-
Kulado en secciones que re

cogen informativamente cada 
"na de las grandes áreas de 
acción municipal, además del 
espacio destinado habitual-
1nente a opinión y un tema 
Que, po r ^ trascendental im
portancia, es considerado 
tema del mes. En este primer 
numero se ha concedido una 
esPecial atención al tema de 
la incorporación de los mili
tantes de la ORT en el PSOE, 
cujyo trasvase tno provoca 
una crisis municipal», y se 
nan destinado las páginas 
centrales a la explicación y 
desarrollo de los presupuestos 
municipales recientemente 
aprobados. 

Montones de residuos de amianto se encuentran esparcidos en un radio de 150 metrosi 

El Ayuntamiento de Valdemoro ha exigido que se adopten 
de inmediato medidas de control 

LA EMPRESA FIBROTUBO VIERTE 
RESIDUOS DE AMIANTO AL AIRE LIBRE 

La Comisión Municipal Permanente del Ayuntamiento de 
Valdemoro ha acordado exigir a la empresa Fíbrotubo-Fibrolit, 

dedicada a la fabricación de amianto-cemento en la localidad, qne 
en un plazo de quince días ponga en orden el basurero municipal 

donde vierte los residuos de la fabricación de sus productos. Según 
fuentes sindicales, la población cercana al basurero municipal se 
encuentra seriamente amenazada en su salud por los residuos de 

amianto que se vierten inadecuadamente al aire libre 

Ante la gravedad de la situa
ción creada por el vertido ina
decuado de los residuos de 
amianto, la Comisión Munici
pal Permanente acordó, asi
mismo, mantener conversacio
nes con la empresa implicada a 
fin de que en un plazo máximo 
de uno o dos años ponga en 
funcionamiento sus propios 
vertederos, así como elevar 
una consulta al Ministerio so
bre la peligrosidad del amianto 
y las medidas de protección a 
adoptar. 

Según un informe elaborado 
por la ejecutiva local de Comi
siones Obreras de Valdemoro, 
los diferentes tipos de amianto 
que se utilizan para la fabrica
ción de materiales de Fibrotu-
bo son profundamente tóxicos, 
ya que de su manipulación se 
deriva la enfermedad conocida 
como «asbestosis», que afecta 
directamente a los tejidos pul
monares y que se encuentra 
calificada como progresiva e 
incurable. Asimismo, y según 
las citadas fuentes, existe un 
riesgo bastante elevado a me
dio y largo plazo de contraer 
diferentes tipos de cánceres de 
pleura, pulmón y estómago de
rivados de la aspiración de las 
fibras de amianto que puedan 
encontrarse en el aire como 
consecuencia de la manipula
ción de este producto. 

Al parecer, este riesgo de 
enfermedad no se ciñe exclusi
vamente a los obreros encarga
dos de su manipulación, sino 
que también afecta «a los veci
nos de las localidades donde 
estén encuadradas estas indus
trias, debido a las fibras de este 
Í>roducto que pueden existir en 
a atmósfera en un radio de dos 

kilómetros aproximadamente», 
afirma la moción presentada 
ante la Comisión Municipal 
por el grupo de concejales co
munistas. En este mismo senti
do se expresaban los parla
mentarios comunistas Miguel 
Núñez y Jordi Solé Tura en 
una pregunta dirigida a la 
Mesa del Congreso de los Di-

Í
lutados el pasado 8 de julio, en 
a que afirmaban que «los ries

gos de la utilización del amian
to afectan no sólo a los trabaja
dores, sino a sus familias, como 
consecuencia del polvo trans
portado por los mismos en sus 
ropas». Este riesgo se hace más 
evidente cuando los residuos 
de amianto —especialmente el 
polvo del mismo— son verti
dos inadecuadamente en los 
basureros. 

PREOCUPACIÓN 
MUNICIPAL 

Las diferentes visitas efec
tuadas por los concejales socia-

en la empresa Uralita, unos 
460 en Rocalla (Castelldefells) 
y otros en diversas empresas», 
entre los que se incluirían los 
14 de Fibrotubo. Se ha dado el 
caso, además, de una niña afec
tada por «asbestosis» en Sevilla 
por el polvo de amianto trans-

Según las centrales sindicales, este 
producto es altamente tóxico y la 

población puede verse afectada por la 
«asbestosis», enfermedad pulmonar 

progresiva e incurable 

listas y comunistas al vertede
ro municipal han demostrado 
que los residuos de Fibrotubo 
«vertidos en el mismo —polvo 
de amianto, restos de materia
les fabricados, sacos, etc.— se 
encuentran esparcidos en un 
radio aproximado de 150 me
tros, en montones expuestos a 
las condic iones m e t e r e o -
lógicas», lo que supone un gra
ve peligro para los vecinos de 
Valaemoro. Según las mismas 
fuentes, los índices de mortan
dad en Fibrotubo por cáncer 
son alarmantes y en la actuali
dad se conocen 14 casos de 
afectados por «asbestosis» en la 
empresa; 

Según la pregunta dirigida a 
la Mesa del Congreso de los 
Diputados por el grupo parla
mentario comunista, se deduce 
que hay una afectación actual 
en toda España de «al menos el 
10 por 100 del personal que 
trabaja con los materiales a los 
que nos referimos», y se cifran 
«en unos 1.703 los trabajadores 
afectados en diversos grados 

portado en las ropas de su pa
dre. 

FALTA DE EFECTIVIDAD 
De lo anteriormente expues

to ha surgido la preocupación 
municipal hacia este tema por 
la proximidad del basurero a la 
población y la situación en la 
que actualmente se encuentra 
el mismo. 
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La práctica inexistencia de 
leyes que regulen no sólo los 
vertidos, sino también la mani
pulación de los productos de 
amianto, origina, a juicio de los 
concejales comunistas y socia
listas, una falta de efectividad 
en las resoluciones que actual
mente puedan tomarse. Fibro
tubo comenzó a verter sus resi
duos en el basurero municipal 
en 1978, subcontratando a la 
empresa Trans-Ris, que, afir
man las mismas fuentes, «des
conocen, sin embargo, las ca
racterísticas y peligrosidad del 
material que se le ha confiado 
para su vertido». 

En este sentido, entre las 
propuestas efectuadas a la Co
misión Municipal Permanente 
se incluía la de colocar en el 
vertedero unos carteles donde 
se expusieran los riesgos y pe
ligrosidad de dicho producto, 
además de diversas medidas de 
precaución, como embalado y 
cubrimiento de tierra de los 
restos depositados. 

A DIPUTACIÓN DE MADRID 
En el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 11 de los corrientes 

se inserta anuncio para contratar mediante concurso el suministro 
de grávidas silíceas para tratamientos superficiales en las vías 
provinciales en el año 1982. 

El precio tipo del concurso es de 1.196.000 pesetas, pudiendo 
presentarse proposiciones en la Sección de Fomento de esta 
Corporación, paseo de la Castellana, 51 , La Caixa, 4." planta, hasta 
las doce horas del día 5 de abril de 1982, previo depósito en 
concepto de garantía provisional de 28.920 pesetas. 

Madrid, 12 de marzo de 1982.— El secretario, José Nicolás 
Carmona. 


